
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de sus organismos correpondientes, garantice la continuidad del Programa de Protección a 
Testigos. 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El Foro contra la Impunidad y por la Justicia de Santa Fe denuncia que "la cúpula policial de la 
provincia ha producido un grave deterioro a la Unidad de Protección a Testigos y Querellantes 
víctimas del Terrorismo de Estado, ante la inexplicable inacción de la Secretaría de Derechos 
Humanos, de la cual depende el Programa". 

"Sin invocar causa alguna, el 18 de octubre se desafectó de esa unidad al Subjefe y Responsable 
Local de la misma, y se lo trasladó a una dependencia policial común. No podía haber ningún 
fundamento porque se trata de un funcionario de excelente trayectoria, amplia formación en 
Derechos Humanos y notable compromiso con su función. Quienes integran esa unidad, 
protegen a testigos que fueron sobrevivientes del genocidio, lo cual los enfrenta a represores 
procesados o condenados, y a las patotas de "amigos" que los respaldan, que operan desde las 
sombras, la provocación y la intimidación. Para cumplir esa función, se requieren años de 
capacitación y prácticas de protección y contención. A quien ahora expulsaron del programa es 
precisamente el mayor referente en la materia de Santa Fe", sostiene el documento del Foro. 
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"La separación del responsable local fue decidida por el Comisario Martín Bejarano, que no 
proviene del programa de protección en causas de Lesa Humanidad, y es firmada por el Jefe de 
Policía de la Provincia. Se trata de un procedimiento ilegal, ya que el Programa funciona en el 
ámbito de la Secretaría de Derechos Humanos, y por lo tanto del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, y el Artículo 11 del decreto Nº 1927 /08 establece que la Unidad Especial, 
que es su parte operativa, depende en forma directa del Ministerio de Seguridad, sin subordinarse 
a la estructura jerárquica de la policía provincial", agregaron. 

"Producido el hecho, presentamos en forma inmediata sendas notas a los Ministros de Seguridad 
y Justicia y Derechos Humanos y a la Secretaría de Derechos Humanos, solicitando se revea la 
resolución. Al no tener respuesta pedimos una audiencia al Secretario de Derechos Humanos, Dr. 
Marce lo Trueco, con quien esperamos reunimos... Además del hecho denunciado, queremos 
saber bajo qué normativa se estarían utilizando fondos y recursos del Programa de Protección a 
Testigos de Lesa Humanidad para otras funciones. Esta reasignación en desmedro de la Unidad 
de Protección a Testigos de Juicios de Lesa Humanidad habría sido la causa de la supresión del 
espacio fisico que utilizaba la Unidad Especial, cuyos efectivos fueran recientemente trasladados 
a la Comisaría Séptima. A su vez, la carencia de personal quedó demostrada en la sentencia del 
27 de agosto del corriente año, en la que los pocos efectivos destinados a proteger a testigos y 
querellantes fueron desbordados por la patota de apoyo a los genocidas", remarca el documento. 

"Aún a poco tiempo de la finalización de sus funciones, esperamos que las autoridades 
correspondientes se hagan cargo de la situación y actúen en consecuencia para revertir esta grave 
vulneración de las normas legales y constitucionales, en desmedro de las políticas de Memoria, 
Verdad y Justicia", finaliza el claro y contundente comunicado del Foro contra la Impunidad y 
por la Justicia de Santa Fe. 

Nos hacemos eco de cada una de las palabras y los hechos denunciados por el Foro y por lo tanto 
le pedimos al gobierno que garantice la continuidad del programa. 

Por tales razones les pido a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de Comunicación. 
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